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CONDICIONES Y NORMATIVA DE PARTICIPACIÓN (GYMCANA)

Las “gymcanas” o pruebas de habilidad al volante de coches y motos hicieron furor en los años 50 y 
60. AutoRetro quiere renovar esa tradición instalando una pista de gymcana en la Plaza del Universo 
a disposición de los aficionados. 

No se convoca ninguna prueba: serán los Clubes Clásicos quienes puedan disfrutarla gratuitamente 
con sólo reservarla ante la organización del Salón durante las jornadas de sábado y domingo 
(solicitud previa).

No entraña ningún peligro: se trata de pruebas de habilidad al volante -o al manillar- donde se puede 
contar con la ayuda del copiloto (que también interviene en otras pruebas), como se hacía en su época. 

Motos y coches clásicos -coordinados por un Club- serán los únicos admitidos para la celebración 
de gymcanas sin coste alguno, previa solicitud de hora. Los Clubes o grupos de aficionados pueden 
encontrar información en la página web de AutoRetro www.autoretro.es

1 - Organización

AutoRetro propone a los Clubes clásicos una pista para la celebración de Gymcanas al estilo de los 
años 50/60 durante la celebración del Salón AutoRetro.

La pista estará situada en la Plaza del Universo.

2 - Programa / Horario

Las Gymcanas se celebrarán sólo sábado y domingo.

Cada Club dispondrá de un máximo de 90 minutos para celebrar su Gymcana. 

Corre a cargo de la entidad coordinar el horario de la concentración y la prueba con la organización 
de AutoRetro.

3 - Participantes, Vehículos y Categorías

Todos los coches participantes deben tener más de 25 años y estar en perfecto estado. 

Los Clubes son libres para establecer Clases, Categorías o Divisiones.

Cada vehículo (coche o moto) podrá llevar a dos ocupantes.

Un mismo vehículo puede participar más de una vez en manos de un segundo equipo.
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4 - Recorrido

Habrá marcado un recorrido estandar y unas pruebas a realizar.

Cada Club puede modificarlas a su gusto.

El Club tomará el tiempo total del recorrido de cada participante.

Se sumarán 10” por cada prueba fallada.

El copiloto puede descender del vehículo.

Las pruebas propuestas son:

 - maniobras con el vehículo (giros, aparcamiento entre balizas, etc.)
 - pruebas de habilidad al volante (frenada entre marcas, balancín, etc.)
 - pruebas de habilidad del copiloto (baloncesto, dardos, etc.)

5 - Seguridad de Vehículos

Los conductores deberán tener Permiso de Conducir en vigor.

Los copilotos deberán tener más 1,35 metros de altura, sin importar la edad.

Todos los vehículos participantes deberán llevar cinturones de seguridad si los llevaban en su momento 
de fabricación y estar en perfecto estado de rodaje en vía pública (matrícula, ITV, seguro, etc.)

6 - Inscripciones

Las Gymcanas de AutoRetro serán gratuitas.

Las inscripciones de los participantes se realizaran a través de cada Club, al que se le enviara un 
formulario-tipo de inscripción.

Los Clubes hacen la inscripción de los participantes y enviaran a AutoRetro listas cerradas, como 
muy tarde, el jueves 24 de noviembre. 

7 - Oficiales (organización)

La organización de cada Gymcana es responsabilidad del Club (personal, cronometraje, premios, etc.)

AutoRetro designará un Oficial de Control que tendrá la última palabra en temas organizativos.
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8 - Seguridad y Evacuación

Ni el público ni los otros participantes podrán acceder a la pista de Gymcana mientras esté 
participando un vehículo.

Sólo el copiloto y los oficiales de la prueba podrán circular a pié.

9- Conductas prohibidas

Queda terminantemente prohibida cualquier conducta que ponga en riesgo a los participantes, 
espectadores o personal de organización, bajo pena de expulsión.

El maltrato de las instalaciones, la conducta antideportiva o el incumplimiento de las indicaciones de 
los organizadores: expulsión inmediata del recinto.

10 - Premios

Cada Club aportará -si lo considera oportuno- los premios a su Gymcana. 
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Día y hora que solicita la pista :

Nº de participantes:

Persona de Contacto:

Teléfono de Contacto:

Email:

Club solicitante:

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN (GYMCANA)

Nota:
Para el correcto funcionamiento de este PDF, le aconsejamos que antes de rellenarlo lo guarde en 
su ordenador utilizando la opción “Guardar como”.

Envíe este boletín debidamente cumplimentado a: actividades@ermevents.es
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CONDICIONES Y NORMATIVA DE PARTICIPACIÓN (GYMCANA)

•	 Que	en	el	caso	de	sufrir	algún	tipo	de	daño	durante	su	participación	en	el	evento,	ya	sea	en	su	
persona	o	en	sus	bienes,	se	compromete	expresamente	a	no	reclamar	cantidad	alguna	ni	interponer	
ninguna	acción,	demanda,	etc.	ante	cualquier	orden	jurisdiccional	frente	a	ERMEvents,	su	director,	
administradores,	socios,	personal	o	terceros	contratados	o	subcontratados,	renunciando	en	todo	
caso	a	cualesquiera	acciones	que	pudieran	corresponderle	por	este	concepto.

De	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	Orgánica	15/1999,	de	13	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	de	Carácter	Personal,	 los	datos	facilitados	en	el	
presente	impreso	van	a	ser	incorporados	para	su	tratamiento	a	un	fichero	de	titularidad	de	ERMEvents	con	la	finalidad	de	gestionar	la	cesión	de	uso	de	la	
pista,	así	como	para	publicidad	y	marketing,	autorizando	la	recepción	de	comunicaciones	comerciales	por	vía	electrónica.	En	el	caso	de	que	no	consienta	
el	tratamiento	de	sus	datos	para	la	finalidad	de	publicidad	y	marketing	y	el	envío	de	comunicaciones	comerciales	por	vía	electrónica,	el	titular	puede	
marcar	la	siguiente	casilla		
Respecto	 a	 los	 datos	 facilitados,	 queda	 informado	 de	 que	 puede	 ejercitar	 los	 derechos	 de	 acceso,	 rectificación,	 cancelación	 y	 oposición,	mediante	
comunicación	postal	dirigida	al	responsable	del	fichero,	según	los	términos	que	recoge	la	Ley	Orgánica	antes	mencionada.

•	 Que	el	vehículo	que	emplee	estará	en	perfecto	estado	y	será	apto	para	la	actividad	programada,	
debiendo	EL	PARTICIPANTE	estar	en	posesión	de	Carnet	de	Conducir	válido	y	emplear	tanto	él	como	
sus	acompañantes	 los	 cinturones	de	seguridad	del	 vehículo	 si	 los	 llevaban	en	su	momento	de	
fabricación.

•	 Que	se	compromete	en	todo	momento	a	obedecer	las	instrucciones	del	personal	de	la	organización,	
de	las	Autoridades	Competentes	y	de	cumplir	el	Código	de	la	Circulación,	así	como	cualquiera	de	las	
normativas	que	pudiera	afectar	a	la	actividad,	debiendo	en	todo	caso	actuar	con	la	diligencia	debida	
según	las	circunstancias	existentes,	ya	sean	mecánicas,	climatológicas,	del	vehículo,	del	trazado,	
de	su	pericia	o	de	cualesquiera	otra	naturaleza	que	pudieran	afectar	a	la	actividad,	ajustando	la	
conducción	y	especialmente	 la	velocidad	a	 las	mismas,	de	tal	forma	que	evite	 la	producción	de	
cualesquiera	resultados	dañosos,	ya	sea	propios	o	a	terceros.

•	 Que	cuenta	con	 la	necesarias	 facultades	 físicas	y	mentales	para	 la	 realización	de	 la	actividad,	
comprometiéndose	a	no	practicarla	o	a	cesar	de	manera	inmediata	la	práctica	de	la	misma	ante	
cualquier	problema	de	 índole	físico,	y/o	mental,	declarando	en	todo	caso	que	el	abajo	firmante	
no	sufre	ningún	tipo	de	enfermedad	o	 limitación,	que	pudiera	condicionar	de	manera	alguna	 la	
práctica	de	la	actividad.	De	igual	manera,	en	ningún	caso	realizará	la	práctica	bajo	la	influencia	
de	ningún	tipo	de	sustancia	o	medicamento,	cualesquiera	naturaleza	y	 función	que	tengan	 los	
mismos,	 que	 pudiera	 afectar,	 siquiera	 de	 manera	 indirecta,	 a	 la	 conducción.	 En	 todo	 caso,	 se	
compromete	expresamente	a	comunicar	a	la	dirección	cualquier	tipo	de	ingesta	de	medicamentos	
que	haya	podido	realizar	en	las	72	horas	previas	al	evento.

•	 Que	tiene	la	edad	legal	necesaria	para	la	conducción	de	vehículos	a	motor	prevista,	y	dispone	de	
los	permisos,	licencias	y	autorizaciones	que	en	su	caso	sean	preceptivos	para	el	desarrollo	de	la	
actividad.

Don/Doña con	DNI	número

Barcelona,	noviembre	de	2016

Fdo.-EL	PARTICIPANTE

con	email

(en	adelante	“EL	PARTICIPANTE”),		DECLARA	Y	GARANTIZA:
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